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O MEDIANTE RESOLÁCION N ADM 89334 DE 109 00% 
14 DE NOVIEMBRE DE 1989 

  

miel 13 de novienbre e se 
Notario Décimo Primero del carfión EN la y 
constitución de “INMOBILIARIA IMAÉD: SA E 

CUE Doctor Alberto Perrá, Porta, “ha có1iósacdo la aprobación 
de la indicada escritura pública EN Cayo. efecto ha presentado tres 
copios certíticadas de la mismar Ii 7 

   

(QUE el  Departemento Jurídico de Compañías Anónimas Y 
Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memotaty- 
do N* DJ,CAR.R9.848 de 21 de noviembre de 1989, ha emitido informe 
favorable para la contimeción del trámite, una vez que considera 
gue se ha dado cumplimiento a los requisitos legales: respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICBLO PRIMERO. APPOBAR la constitucion de “IMMOBILIARIA INALDA 

SA., con domicilio en Quito, con un capital social de DOS MILLONES 
DE EDCRES  (6/.2'000.000,00). dividido en 2.000 acciones ordinarias 
y vorinativas de un mil sucres (S/.1.000,00) de valor cada una, 
de conforsidad con los términos constantes en la referida escritura 
publica. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Motario Décimo Primero del cantón . 
Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura ¡pública 
que se aprueva, del contenido de la presente Resolución y siente 
radón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 

Quito: aj inscriba la indicada escritura pública Junto con la presente 
Resolución; y b) cumpla <om las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO." DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de sayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho . 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

A Y A en la Superintendencia de 
Compañías, 

en Cuito, a 
rmada 

> Do Oy Y. 1389 

      

ja Gallegos. 

DJ. CAE.



  

Con esta fechá' queda inscrita la presente Resolución, bajo el 
número 2316 del Registro Mercantil, tomo 120.- Se dé así cumplimien 
to a lo dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado, en el R gistro Oficial - 
873 de 29 de agosto del mismo año.- Quito, a te de didiembre de 

y 1 a 
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